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SUMILLA:

En los arbitrajes en materia de contratación pública. respecto a la oportunidad para formular recusaciones
contra 'árbitros ante el OSeE, deberán considerani! los siguienteS criterios: a) Si las sóllcitudes de recusación
se presentan Indubitablementt fuera del plaz.o de dnco (5) dias hábiles siguientes de comunicada la
aceptación del cargo por el árbitro r«usado a las partes (}de.~deque la parte recusante tomó conocimiento de
la causal ~'obrev¡niente; cotresponderd declarar la improcedencia por exll!mpordnea de las referidas
solicitudes en aplicación de lo establecido en el numerall) del ártlculo 216" del Reglamentó; y, b) Cuando no
pueda aaeditarse indubitablemente lafecha en que se tOllió conoclinlento efectivo de que se ha configurado la
c.ausal de recusación conllevando ello la imposibilidad jurídica de computar objetivamente el plazo de cinco
(5) dlas hábiles para formular recusaciones preJ.'istoen el numeral]) del articulo 226" del Reglamento~ debe
recurrirse a la apli-eaciJlI del numeralJ) del artículo 29" de la LA verijicdndose en ese caso que la recusación
haya sido formUlada antes de, que se inicie el plazo para la emisiOn del lalldo respectivo, salvo pacto en
ton/rario. . '

VISTOS:

La solicitud de recusaciónfi!rmulada por el Consorcio Jasan del 7 de junio y subsanada el 11 de
Junio de 2013 (Expedienie de Recusación N° R24-2013), el Informe N° 068-2013-0SCElDAA del 24 de
julio de 2013: y, el biforme N° 77-2013-0SCElDAA del 3 de setiembre de 2013 que contiene Iá opinión
técnico - legal de la Dirección de Arbitraje Administrativo del Organismo Supervisor de las
Contrataciones del Estado - OSCE;

CONSIDERANDO:
0\A4<1; .

.s-~' "c:-
!J ~; Que, el2 de junio de.2011, el Ministerio de Educación- Unidad EJecutora N' 108 (en adelante la
- >c'
o- • :; "Entidad"} yel Consorcio Jasan! (en adelante el "Contratista ''j suscribieron el Cantrato N° 121-2011-

s~ MEISG-OGA-UA.APP para la ejecución de la obra: "Adecuación. Mejoramiento y Sustitución de la
bifrdesifuctura de la 1.E. Emblemática "Monseñor Atanasia Jáuregui" ubicada en. Yurimaguas - Afio

. Amazonas - Loreto (O.'Jncurso Oferta)" derivada del Proceso bajo Régimen Especial N° 023-2011-
••,,"i1"i;~o VIUE 108 - Segunda Invitación, poÍ' el monto de .'11.26,200,000.00 (Veintiiéis Millones DiJscientos Mil
~ ~'. .i! 01100 Nuevos Soles):
'it i:~ ~

I SC~ ••• Que. surgida la coniriJversia entre la Entidad y el COlÍtratista. con fecha 20 de marzo de 2013
media/1/e Carta N' 44-2013ICONSORCIO JASAN, el Contratista formuló ante la Entidad solicitud de
arbitraje designando como árbitro de parle al señor .les';' Iván Galindo Tipacti, el mismo que cumplió
cOn'aceptar el cargo según docwnento de fecha 21 de marzo de 2013;



" .
Que, con fecha 3 de abril de 2013, mediante ()jicio N° 2072-20i3-MINEDU/PP la Entidad

contestó la solicitud de arbitraje designando como árbitro de parte al señor Félix Agapiio Acosta, el
mismo que cumplió can aceptar el cargo mediante documento del 5de abril de 2013;

Que, con fecha 7 de junio de 2013, el Contratista formuló solicitud de recusación ante el
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estada - OSCE contra el árbitro Félix Agapito Acosta.
Dicha so/icitudjúe subsanada con fecha 11dejunio de 2013;

Que, con jécha 14 de junio de 2013, mediante lcis Oficios N°s 3266 y 3267-2013-0SCE/SAA, se
efectuó el traslado de la recusación al árbitro Félix Agapito Acosta yola Entidad, respectivamente,
para que en el plazo de cinco (5) dios hábiles expresen lo que estimen conveniente a su derecho;

Que, con fecha 2i de junio de 2013, el árbitro Félix Agapito Acosta, osi como la Entidad
cumplieron con absolver el traslado de la recusación formulada;

Que, la recusación formulada por el Contratista se sustenta en el presunto incumplimiento del
deber de revelación, y la existencia de dudas justificadas de la independencia e imparcialidad del
árbitro recusado, atendiendo a los siguientes argumentos;

,¡.¿\Ai;~
S""'~ 1) Teniendo en cuenta lo genérica, imprecisa e incompleta de la información proporciqnada pqr
~ l~; el árbitrq Félix Agapita Acqsta en su carta de aceptación al carga, mediante Carta N" 064-.. ~'é~.l 201 3/CONSORCIO JASAN se le solicitó a dicho projésional que precise determinados detalles

vinculados a sus designaciones como árbitrq en airas prqcesos, a laudos emitidos, a vinculas o
relaciones confuncionarios de la Entidad, entre o/ros.

2) El hechq es que mediante Carla N° FAA-002-13/ME-CT el referidq profesiqnal sólq cumplió
con precisar parte de lo solicitado, no informando el detalle de las fechas de inicio de los
prqcesos arbitrales en los que júe designado por la Entidad, la instalación de Tribunales
Arbitrales, la respectiva etapa procesal y si habia coincidido en labores con los júnciqnarios
de la Entidad.

3) La cqnducta del árbitro evidencia el incumplimien/() del Códigq de Ética para el Arbitraje en
Cqntrataciones del Estado y las nqrmas de cqntrataciqnes del Estadq, generandq dudas
justificadas de su independencia e imparcialidad, sirviendo de base para apartar al árbitro del
proceso,

4) Mediante Resolución N" i83-2012-0SCE/PRE del 6 de julio de 2012, el OSCE declaró
júndada una recusación contra el Tribunal Arbitral en Pleno en el marco de un arbitraje
seguido entre el instituto Nacional Penitenciario y el Consorcio Guayabamba: por
incumplimiento del deber de revelación de acuerdo a los mismos argumentos expuestos en el
presente procedimiento.



4) Sobre el pedido de informar respecto si laboró en alguna dependencia pública o privada con
jimcionarios de la Entidad, el árbitro Félix Agapito Acosta indicó que no tenia ni tuvo
relaciones laborales confuncionario alguno de la referida Institución.
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5) La presente recusación se ha interpuesto antes de que se inicie el plazo para laudar puesto que
el arbitraje Se encuentra aún en la etapa de conformación del TribunalArbitral.

Que, la Entidad absolvió la recusación señalando lo siguiente:

1) De la carta de aceptación al cargo del árbitro Félix Agapito Acosta y de su ampliación de
declaración -presentada a solicitud del Contratista- se puede advertir que el citado
prqfesional cumplió con su deber de revelación.

2) La información .,olicitada por el Contratista sobre Ia.~fechas de los procesos arbitrales, la
instalación de Tribunales Arbitrales y la respectiva etapa procesal, se refieren a actuaciones
que se encuentran dentro del ámbito de la reserva conforme al Código de Ética para el
Arbitraje en Contrataciones del Estado, por lo que nopueden ni deben ser declaradas.

3) Complementa lo anterior, el hecho de que conforme alartic/do 33° del Decreto Legislativo N°
1071, Decreto Legislativo que Norma el Arbitraje, las actuaciones arbitrales se inician Canla
solicitud de arbitraje, por lo que a partir de ese momento todo árbitro debe guardar absoluta.
reserva sobre los detalles de lasfechas y/o las etapasprocesales.

ill<,,,éIA~~

~

~ 'C
'" -4

\l:. ,~ Que, respecto a la recusaciónformulada, el árbitro Félix Agapito Acosta ha absuelto la misma en
s.9~ los siguientes términos:

1) De acuerdo Can la Carta N° FAA-OOl-13/ME-CJdel 5 de abril de 2013, en la cual aceptó el
cargo de árbitro..se puede observar que cumplió de manera expresa con informar el total de
procesos arbitrales en los que participó y fue designado como árbitro de parte por la Entidad.
documento que jilera complementado con Carta N° FAA-002-13/ME-CJ del 8 de mayo de
2013.

2) Respecto a la información solicitada por el Contratista sobre las fechas de los procesos
arbitrales. la instalación de Tribunales Arbitrales y la respectiva etapa procesal, ha cumplido
con revelar los arbitrajes donde la Entidad lo.designó como árbitro en los últimos cinco (5)
años anteriores a su nombramiento, conforme lo señala el articulo 224° del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado.

3) Sobre el pedido de informar respecto si laboró en alguna dependencia pública o privada con
funcionarios de la Entidad. el árbitro señala que siproporcionó dicha información mediante su



Carta N" FAA-002-J3/ME-CJ donde comunicó en forma general que no liNO ni tiene
relaciones comerciales. amicales o laborales con los actualesfuncionarios de la Entidad.

4) Además, la información solicitada por el Contratista es intrascendente siendo que su deber de
información se círcunscribe a proporcionar' información relevante y que objetivamente sirva
para determinar su aptitudpara desempeñar el cargo de árbitro en el proceso.

5) La recusación no ha cumplido con señalar expresamente la causal aplicable al caso y tampoco
se ha formulado en el plazo de cinco (5) dias hábiles que señala el artículo 2260 del
Reglamento de la Ley de COll/ratacionesdel Estado.

Que. el marco normativo vinculado al arbitraje de donde deriva la presente recusación,
corresponde a la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante Decreto Legislativo N" IOJ7 (en
adelante la "Ley"), su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° J84-2008-EF (en adelante
"el Reglamento''), el Decreto Legislativo N° 107J, Decreto Legislativo que Norma el Arbitraje (en
adelante "LA.'').y el Código de Ética para el Arbitraje en Contrataciones y Adquisiciones del Estado.
aprobado mediante Resolución N" 258-2008-CONSUCODE/PRE (en adelante el "Código de Ética "):

Que. se ha identificado el.,iguiente aspecto relevall/e de la recusación:

i) Determinar si la .mlicitud de recusacl6n se haformulado enforma extemporánea

i.J) De la oportunidad para formular recusaciones

i.I.J En sus descargos presentados en el presente proéedimiento, el órbitro Félix Agapito ACOSlaha
alegado una supuesta extemporaneidad de la recw;ación interpuesta.

l:,~t-\\}\'JIJ('.fq" ;.1.2 La recu~ación constituye un mecanismo excepcional que tiene como finalidad cuestionar la
~ ~ idoneidad de los órbitros y promover su apartamiento oportuno del proceso, de donde se colige
.. ~l que el momento para su formulación no puede quedar librado al mero arbitrio de las parles sino
ose que debe articularse tan pronto .sea conocida la causal que la motiva lo cllal se condice con la

buenafe y lealtadprocesales en el arbitraje'.

Con/arme lo advierte la doctrina', queda claro que la recusación debe ser formulada apenas se

, ENRIQUE PAlACIOS PAREJA"", motivo de comentar ~ lítemla¡ del nu"",mI2) del artiaIlo 29' del Oeaa:o l81J1slalivoN" 1071, DetmlO l81Jlslativo qua
Norma el Albftraje, sobre la proot1nJd de la recusacl6n senala: • La LA dispone que la rea.rsadón debe fonnularse tan pronto sea conocida la causal que la
motiva, Esto se condice con la buena fe Y lealtad proeesatas. '1 se ~sti6caen que la recusac:i6n responda a una efectiva pertepd6n de la afectad6n a la
independencta e Imparcialidad del éfbItTo por la parte rea.t58nm, lo que ocaslooa que dlcha parte no pueda tolerar su presencia en el proceso desde que
conoclb la causat (... ) • COMENTARIOS A LA lEY PERUANACE ARBITRAJE. Tomo 1,pég. 362/lns1ilu1o Paru8110da Arbllmja,l'l'mam Edid6ll. Enero
2011 .

• FRANCISCO GONZÁlE2 CE CQsslO. con motivo de almentar al Cód''90 de Comeláo Mexicano y raspado dat liasgo de qua la """saclIln sa con~artll811
un mediodlalolio sellala: 'la sag_ omtiOn del segundo ¡l¥ralodal artlaJlo 1428 del C6dIgo da Comartlo rmita ~ dereálo de una parta paro ra<usar un
arbitro poc causas po!' las oue haya tenida lXIf'IOdmie1lto desPUés de efeduad3 la designaci6n EIIg busca evitar maniobras dila100as Si una Darte lenla
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conozca el motivo que la sustenta, pues de lo contrario se corre el riesgo que cualquiera de las
partes utilice dicho mecanismo COmo una herramienta dilatoria.. reservando su empleo para algún
momento que considere estratégico a sus intereses y al desarrollo del proceso, lo que no sólo
resulta discordante con la buena fe y lealtad procesales con que debe desarrollarse un arbitraje
sino con el principio-de celeridadque debe distinguir a este mecanismode solución de
controversias4•

i.lA Considerando la importancia de los principios de independencia e imparcialidad asi como el
derecho de los administrados a obtener un pronunciamiento motivado acorde con sus pretensiones,
el OSeE con motivo de resolver los procedimientos de recusación contra árbitros ha venido
adoptando un criterio' por el cual se padrEa interponer recusación contra un árbitro, siempre y
cuando se haya formulado la misma antes de iniciar el cómputo del plazo para laudar; en
concordancia con lo regulado por el numeral 3) del artículo 29° de la LA',

i. 1.5No obstante, se advierten situaciones en las que se formulan recusaciones antes del límite señalado
pero sin una previsión de prontitud apenas conocido el m~tlvo de recusación7 excediendo
largamente el periodo para plantear tales objeciones que regula el numeral 1) del articulo 226° del
Reglamento".

i. I.6Por el/o y en virtud a las razones expuestas en el Informe N° 068-2013-0SCElDAA del 24 de julio
de 2013, el OSCE considera necesario ~rectuar una precisión del criterio institucional adoptado
respecto a la oportunidad para formular recusaciones contra árbitros, por lo que en lo sucesivo se
deberán considerar las siguientes reglas:

i. 1.6. 1Si las solicitudes de recusación se presentan indubitablemenlefúera del plazo de cinco (5)
dias hábiles Siguientes de comunicada la aceptación del cargo por el árbitro recusado a las
partes o desde que la parte recusante tomó 'conocimiento de Ja causal sobreviniente;
corresponderá declarar la improcedencia por extemporánea de las referidas solicitude.' en

¡ I ro I es! nación de un s' uaci6n noeerci6 de ueco . . . Inclusivesi el acuerdoarbitral
-' templa un requisito especifico que el árbitro 00 cumple, el no ejerCicio del derecho a recusar hará las veces de una renuncia a exigir el mismo. Una

7 ~~ ceptaeión del árbitro no obstante diéha (supuesta o verdadera) carencia, Una renuncia al derecho de tetu$ar (... )" - EL Arbitro ~ articulo publicado en.
SC~. hltp:llwww.gdca.com.I11XIPOF/ar1>itrajelEL%20ARBITRO.pdt.

4 Téngase presente al respecto que una recusación declarada fundada supone la necesidad de deslgnar a un nuevo árbitro, ro que incluso podría conllevar a
repetir todas o algunas de las actuaciones arbitrales, todo lo cual termina afectando la celeridad del proceso.

~ Pronunciamientos institucionales expuestos en (fTVefSBS Resoluciones, tajes oomo NO 039.2012-OSCEJPRE, NO 148.2012-OSCEIPRE y N'" 035-2012-
OSCElPRE.

e -Articu!o 2~Procedimiento de recusación
(.•.) 3, Salvo pacto en contrario, una vez que se ¡nicle el plazo para la emisión de laudo, esimprocedenle cualquier recusación (".)"

, El ftetal 8) del numeral 2) del articulo 290 de la LA seflala que la "(.. ,) teeusaeiórI debe formultliSe tan pronta sea conocida la causal que la motiva
justificando debidamente las razones en que se basa y presentando loS documenlDs corresponáJefdes~

• "Artículo 226".~ Procedimienfo de RecusacJón
En el caso que las partes no se hayan sometido 8 un arbitraje ínstiflft;ionalo cuando no hayan pactado sobro el particufar, el trámite de recusación se llevará
a cabo conforme las siguientes reglas;
1}La recusación debe fotmufarse ante el OSCE dentro de Jos cilJéO (5) días hábiTes siguientes de ccmunicada fa aceptación del cargo por el ~rbiiro recusado

..,...--_ 8 /as parles o desde que la parte reaJS8nte tomó conocimiento de la causal sobreW1iente.
<,""co,~" I...}'I,:'XJ ."i,
It~"\. F!
\."osc'<- .•../',....,-.



aplicación de lo establecido en el numeral 1) del artículo 226ó del Reglamento.
i.l.6.2 Cuando no pueda acreditarse índubitablemente la jecha en que se tomó conocimiento

efectivo de que se ha configurado la causal de recusación conllevando ello la imposibilidad
jurídica de computar objetivamente el jJlazo de cinco (5) días hábiles para formular
recusaciones previsto en el numeral 1) del articulo 226" del Reglamento, debe recurrirse a la
aplicación del numeral 3) del articulo 29" de la LA verificándose en ese caso que la
recusación haya sido formulada antes de que se inicie el plazo para la emisión del laudo
respectivo, salvo pacto en contrario.

;.2) De la presunta extemporaneidad de la recusación en el presente procedimiento

i.2.1Para evaluar si la presente recusación se ha formulado en forma extemporánea debemos
considerar lo siguiente:

i.2.1.1Con fecha 5 de abril de 2013, el señor Félix Agapito Acosta aceptó la designación cama
árbitro que le efectuara la Entidad en el arbitraje del cual deriva la presente recusación,
formulando al mismo tiempo su deber de revelación.

i.2.1.3Mediante Carta N' FAA-002-13/ME-CJ de fecha 8 de mayo de 2013, recibida por el
Contratista el 9 de mayo de 2013, el árbitro Félix Agapito Ac(}sta absolvió el requerimiento
formulado por el Contratista efectuando un detalle de los arbitrajes donde júe designado
como árbitro de parte de la Entidad, asi como otra serie de precisiones.

U. 1.2Mediante Carta N'OM-2013/CONSORCIO JASAN remitidapor conduclo notarial confecha
30 de abril de 2013, el Contratista solicitó al citado profesional un detalle de la información
brindada en su carta de aceptaci6n al considerar que la misma resultaba genérico,
imprecisa e incompleta.

i.2. 1.4El 7 de junio de 2013 el Contratista formuló recusación contra el árbitro Félix Agapito
Acosta, señalando que el citado profesional con su Carta N' FAA-002-13/ME-CJ sólo ha

(Y)
..;-"....;;~ cumplido con precisar parte de lo solicitado, lo que les permite afirmar que se ha negado a
I - cumplir con su deber de revelación generándole., dudas justificadas de su independencia e
\ ¡& imparcialidad. Dicha solicitud de recusaciónjúe subsanada elll dejunio de 2013.
&'

i.2.1.5Por consiguiente, si con fecha 9 de mayo de 2013, el Contratista tomó conocimiento de la
Carta N' FAA-002-13/ME-CJ que a .'tI criterio evidenciaba un presunto incumplimiento del
deber de revelación y dudas justi.ficadas de independencia e imparcialidad del señor Félix
Agapito Acosta (hecho sobreviniente a su aceptación al cargo); entonces a partir de ese
momento el Contratista contaba con cinco (5) dios hábiles para recusarlo, lo cual no ~fectuó
sino hasta el 7 de junio de 2013, par lo que la presente recusación resulta improcedente por
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extemporánea careciendo de objeto analizar el fonda de los hechos alegados por el
Contratisla en la recusación.

Que, el inciso i) del articulo 58' de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada mediante
Decreto Legislativo N" 1017, concordante Con el literal h) del articulo 5° del Reglamento de
Organización y Funciones del OSCE, aprobado mediante Resolución Ministerial N" 789-2011-EF/1O,
señala como una fundón del oseE designar árbitros y resólver recusaciones sobre los mismos en
arbitrajes que no se encuentren sometidos a una .institución arbitral, en la forma establecida en el
Reglamento de la citada Ley;

Que. de acuerdo con el literal q) del articulo 11° del citado Reglamento de Organización y
Funciones del OSCE, es atribución de su Presidente Ejecutivo, resolver las recusaciones inte/puestas
contra conciliadores o árbitros, de conformidad con la normativa de contrataciones con el Estado;

Estando a lo expuesto, y de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado, aprobada
mediante Decreto Legislativo N° 1017, su Reglamenio, aprobado mediante Decreto Supremo N" 184-
2008-EF, el Decreto Legislativo N° /071, Decreto Legislativo que Norma el Arbitraje, y el Código de
Ética para el Arbitraje en Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado mediante Resolución N°
258-2008-CONSUCODElPRE,y con el visado de la Dirección de Arbitraje Administraiivo y la Oficina
de Asesoria Juridica;

SERESUELJlE:

Artículo Primero.- Declarar IMPROCEDENTE la recusación i11terpuestapor el Consorcio
t-\'o\ 'll~ rasan contra el árbitro Félix Agapito Acosta por las razones expuestas en la parte considerativa de la# -~l. .

:K _. ~resente Resolución.

" j ¿ l Artículo Seaundó.- Notificar la presente Resolución.a las panes, asEcomo al árbitro recusado.ose'" .eo

Publicar la presente Resolución en el Portal Institucional del OSCE

Registrese, comuniquesey archivese,
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